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SE SOLICITA REINSPECCIÓN COMPLETA DE UNA EMPRESA NOMBRAMIENTO DE INSPECTORES. QUE SE CONSTATEN CONDICIONES LABORALES. LEVANTAMIENTO DE ACTAS. RENDICIÓN DE INFORMES. APLICACION DE PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO.

SEÑOR INSPECTOR GENERAL DEL TRABAJO

Yo; EDA LIZETH VELÁSQUEZ, mayor de edad, casada, hondureña, con carné de colegiación número 5919, y con domicilio profesional en Casa ASJ, Residencial el Trapiche, Bloque B, casa 25, Tegucigalpa, M. D .C. comparezco en mi condición de Asesora legal de la Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ), organización no gubernamental, sin fines de lucro, dedicada a la defensa de los derechos humanos, brindando alternativas para desarrollando y apoyando esfuerzos para educar y concienciar al pueblo hondureño sobre la realidad, brindando alternativas para lograr una sociedad más justa. Como se acredita con carta poder que obra en el expediente 5516, con el debido respeto comparezco ante usted señor Inspector General del Ministerio de Trabajo, solicitando se practique Una Reinspección completa a la Empresa DELTA SEGURITY SERVICE, S. de R. L., a efecto de que constaten las condiciones laborales de los empleados de dicha empresa, petición que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes:

PRIMERO: Consta en expediente número 5516 del registro que lleva la Secretaría de la Inspectoría General del Ministerio de Trabajo, la solicitud de Inspección completa de la empresa denominada DEL T A SECURITY SERVICES, S. de R. L.; habiéndose realizado oportunamente las diligencias pertinentes a efecto de cumplimentar y constatar las condiciones laborales de los empleados de dicha empresa.

SEGUNDO: Como consecuencia de la práctica de dicha inspección, luego de que los Inspectores nombrados por esta judicatura, lograron constatar las condiciones laborales de los empleados de la mencionada empresa. En fecha veintinueve de noviembre del año dos mil cuatro La empresa a través de su gerente Regional, El Ingeniero MARIO CESAR CASTRO, mediante acta de comparecencia manifestó
varios puntos con el objeto de establecer una mejor relación laboral dentro de su empresa. Y habiendo transcurrido el término prudencial, y con el propósito de agotar el trámite administrativo, solicitamos se proceda a practicar una Reinspección de la Empresa DELTA SECURITY SERVICES, S. de R. L. Y proceder a constar la condición actual y las mejoras de la referida relación de trabajo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Fundamento la presente solicitud en los artículos 80, 128,135, 138 de la 
Constitución de la Republica; 21,25,26,30,95, 322, 323, 325,326,327,330,
332,333, 337,338, 329, 339,340,345,346, 349,1 350,355, 359, 616, 617,618,619,628,624,628 del Código de Trabajo y demás aplicables.

​Por lo anteriormente expuesto y en reitero de mi respeto PIDO: Admitir el presente escrito, bajo el fundamento del derecho que asiste a los trabajadores en que el Estado tiene el deber de garantizar el goce y disfrute de los derechos que en materia laboral en toda relación de trabajo se les ha reconocido, debiendo vigilar e inspeccionar las Empresas; solicito cumplimentar la solicitud de Inspección de la Empresa DELTA SEGURITY SERVICES S. de R. L., Y se proceda a la Reinspección de dicha empresa, debiéndose nombrar a tal efecto tres Inspectores de Esta Judicatura de Tegucigalpa, para practicar dicha diligencia en fecha miércoles dos, jueves tres y viernes cuatro de marzo del presente año. Cumplimentando y levantando cuantas actas sean necesarias en las que constate el cumplimiento de los puntos propuestos por parte de la Empresa objeto de Reinspección, rindiendo los informes correspondientes y continuar con el procedimiento de ley establecido.

Tegucigalpa, M. D. C., 25 de Febrero de 2005
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